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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Núm. 648.

Circular núm. 359.

. Excmo. S. Ministro de la Gobernación del 
L|uo con fecha 14 del actual me traslada el Real 
SulMSÍí?UÍenle

l>orl'.| m es,ad *a ^eina se lia d*Snad° expedir 
e Ministerio de Marina el Real decreto si-

b’nente.- 
cuif r'1 lien(1° á *os mérilt)S y particulares cir- 
eia ranílaS qU^ concu,,e" en FlorencioGar- 

30}ena , Ministro de Gracia y Justicia , ven- 
iísi 011 rinn^Jra''e Presidente del Consejo de Mi - । Dado en Palacio á doce de setiembre de 
’11 ochocientos cuarenta y siete.—Está rubrica- 

10 de la Real mano. —El Ministro de Marina, 
• uan de Dios Solelo.—Y lo traslado á V. S. de 
‘'-id órden para su inteligencia y efectos corres- 

Pdndientes.
Lo (pie se inserta en este periódico para co- 

“^cirniento del público. Zaragoza 18 de setiem- 
re de 1847.—José Fernandez Enciso.

Núm. G49.

Circular núm. 360.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 12 del actual me dice lo si
guiente.

El periódico francés titulado Le Courrier fran- 
cais ha osado en su número 250 hablar dejla 
Reina nuestra Señora Doña Isabel II en térmi

nos tan torpemente calumniosos como indignos 
de la civilizada Nación en que aquel periódico 
se escribe; y el Gobierno de S. M. , resuelto á 
no consentir que ni propios ni estraños se atre
van á insultar impunemente el Trono español y 
la augusta Persona que por dicha de la Nación 
lo ocupa , ha acordado entre otras medidas que 
la gravedad del caso reclama que se prohíba 
la introducción y circulación en España del Cour
rier francais. De Real órden lo digo á V. S. 
para que en la parte que le coriesponda, y ba
jo su mas estrecha responsab lidad , haga que 
tenga cumplido efecto la espresada resolución 
del Gobierno.

Lo que se inserta en este periódico para co
nocimiento de los habitantes de esta provincia. 
Zaragoza 18 de setiembre de 1847— José Fer
nandez Enciso.

Mm. 650.

Circular núm. 361.

Inspección de minas de esta provincia.
Hallándose los dueños de las minas, que se es- 

presan á continuación, en descubierto del pago 
de varias cantidades devengadas por el impues
to de pertenencia , espero que sin necesidad de 
otro aviso se presentarán en esta inspección, por 
sí ó por medio de sus representantes, á satisfa
cer el importe de los derechos devengados hasta 
el mes de Agosto último inclusive; en la inteli
gencia de que transcurridos veinte dias, contados 
desde la publicación de esta circular, tomaré con 
los morosos las medidas mas conducentes á la 
total recaudación de dicho impuesto.

Los dueños de las minas que hubieren satis
fecho algunas cantidades á cuenta de lo deven
gado por tal concepto, exhibirán ante esta ins
pección los recibos que obran en su poder, en 
cambio de las correspondientes cartas de pago, 
que por igual importe, les serán entregadas en 
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el acto.
Tan dispuesto estoy á prestar el apoyo mas 

eficaz á lus que se dedican á la industria mine
ra en esta provincia, como á usar de la autori

zación que me concede la instrucción del ramo 
con aquellos que no cumplan exactamente lo 
prevenido en la misma.—José Fernandez En- 
ciso.

Relación de las minas que se mencionan en la precedente circular.

Nombre de la mina. Mineral. Termino. Interesado.

Cecilia. Cobre. Riel. Don Agustín Rubira.
Preciosa. Id. Riel Don José Samson.
Solitaria. Id. Riel. Don Mariano López.
Almozana. Id. Riel. Don Manuel Fau y compañía.
Dudosa. Plomo. Ateca. Don Gregorio Pueyo y compañía.
Victoria. Id. Ateca. Don Mariano Menendez Valdés.
Nlra. Sra. de los Angeles. Id. Ateca. Don Mariano Menendez Valdés.
Liebre. Id. Carenas. Don Ignacio Cid.
Ascensión. Id. Munébrega. Don Lorenzo Calalan.
Carrascosa. Antimonio. Ateca. Don Lorenzo Calalan.
Virgen del Carmen. Cobre. Rubierca. Don Cayetano del Molino.
Purroya. Plomo. Purroy, Don Pedro Pina.
San Boque. Id. Purroy. • Itou Fermín Urrea.
Magdalena. Cobre. Aléea. Den Cirilo Artigas.
Fragosa. Id. Riel. Don Miguel Crespo.
Cores. Plomo. Bu l)i croa. Don Mariano Menendez Valdés.
Baeo. Id. Rubierca. Dou Mariano Menendez Valdés.
Guiñapa. Id. Caloena. Don Ignacio Gil.
Ménsula. Id. Id. Don Ignacio Gil.
Santa Constancia. Cobre. Id. Doña Teodor^ Blanco y López.

Circular núm. 362.

El Exorno. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas con fecha 19 de Agosto me comunica el 
Real decreto siguiente.

En atención A lo que me ha espueslo el ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas sobre la necesi
dad de reformar el estudio y ejercicio de la veterinaria, 
be venido en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO.

De la enseñanza veterinaria.
Arl. L° Para la enseñanza de la veterinaria habrá 

en la Península tres escuelas; una superior, que lo será 
la que aclualmeule exisle en Madrid, y otras dos subal
ternas que se establecerán en Córdoba y Zaragoza. 
_ Arl. 2. ° En la escuela de Madrid durará la ense
ñanza cinco años, repartida del modo siguiente;

Primer año.—Anatomía comparada, general y des
criptiva de lodos los animales domésticos.

, S“nd° año.—Fisiología, patología general, anatomía 
y. Ral0l08ía especial , siendo estas materias 

eslensivasj lodos los animales domésticos.
inJyCe lano;—Terapéutica general y especial, farmaco
logía, arle de recelar.

Cuarto ano.—Anatomía de regiones, medicina opera- 
tona, vendajes, obslelricia eslerior del caballo y arle de 
herrar leonco-práclico, clínica.

Quinto año.— Higiene, enfermedades contagiosas, epi
zootias, policía sanitaria, jurisprudencia relativa al co
mercio de los animales dométicos, medicina legal, bi- 
bhografia, mo-al veterinaria, continuación de la clínica.

Arl. 3. ° Como estudio accesorio, y repartido con- 
yenienlemenle en los cinco años de la carrera, se ense
nará por un profesor especial la agricultura aplicada á 
la velerinaria y á la zoonologí । ó arle de criar, mul
tiplicar y mejorar los principales animales domésticos. 
Esta enseñanza será Itórico-práclica, destinándose á ella 
la huerta del establecíipieulo.

Arl. 4.° En las escuelas subalternas durará la en- 
señauza tres años del modo siguiente:
, Primer año.—Anatomía y eslerior del caballo, fisiolo

gía é higiene en compendio.
. Segundo año.—Patología general y especial, terapéu

tica, farmacología, arle de recelar, obstetricia.
Tercer año.—Operaciones, vendajes, arle de herrar 

l-córieo-práclico, medicina legal, clínica.
Arl. 5.° Como estudio accesono y simultáneo con 

lodos los años de la carrera se enseñará á los alumnos 
nociones de física, historia natural , agricultura aplica
da á la velerinaria , cria de animales domésticos, ju
risprudencia relativa al comercio de los mismos y en
fermedades contagiosas.

Arl. 6.° En ninguna de las escuelas se pasará de un 
año á otro sino después de haber sido aprobado en el 
primero medíanle exámen rigoroso.

Arl. 7.° Los alumnos de las escuelas subalternas 
podrán ser admitidos en la superior , prévio exámen de 
las materias que hubiesen cursado , y con sujeción á 
completar las que les fallen , ó cuyo estudio necesite ha
cerse con mas eslension y deten i miento.

Arl. 8.° Habrá en la escuela superior un director, 
que lo será uno de los catedráticos elegido por el Go
bierno , con 20,000 rs. de sueldo 1 otros cinco catedrá
ticos con 16.000 rs. cada uno: dos agregados con 8,000 
rs. El mas antiguo tendrá á su cargóla secretaría y bi
blioteca , y el otro cuidará de los hospitales. Un director 
anatómico y constructor de piezas de cera con 10,000 
rs. Un oficial de fragua con 8,000 rs. Un oficial de la 
secretaría con 3,500 rs.

Arl. 9.° En los escuelas subalternas habrá un di
rector en los propios términos que en la escuela supe
rior con 12,000 rs. de sueldo. Otros tres catedráticos con 
10,000 rs. cada uno. Un agregado con 6,000 rs. que 
cuidará de la secretaría v hospitales. Un oficial de fra
gua con 6,000 rs. Un oficial de la secretaria con| 2,000.

Arl. 10. Las plazas de catedráticos se darán por ri
gorosa oposición hecha en Madrid; las de agregados se
rán de real nomhiamienlo, prévia propuesta en lerna 
de la junta de catedráticos do la escuela superior. Para 
unas y otras se necesitará tener el lítulo de profesor 
velerinano de primera clase.

Arl. 11. La administración de las escuelas correspon
derá al director, y habrá ademas en ellas los palafre
neros, porteros, mozos y demas empleados que se espe
cifiquen en los reglamentos.

TITULO SEGUNDO.

De los alumnos.
Arl. 12. Para ser admitido en cualquiera de las es

cuelas de velerinaria se necesita :
l .° Tener 17 años cumplidos.
2 . ° Haber estudiado en escuela normal todas las ma

terias de la instrucción primaria superior, ó sufrir un 
exámen de ellas ante los maestros de la escuela normal 
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del pueblo donde esté la de veterinaria.
• ■ , Presentar un atestado de buena conducía v cer- 

uucacioi) de salud y robustez.
Art. 13. Los que cursen en la escuela superior pre- 

^maran ademas, al tiempo de revalidarse, certificación 
ue haber estudiado en inslilulo un año de matemáticas, 

s elementos de física y las nociones de historia natural.
Mnr’ d0.s clases (le ahuil"0S, internos v
pernos. El numero de los primeros se fijará para Ca- 
u» escuela con arreglo á la capacidad de los edilirios.

Art. 15. Los alumnos internos serán pensionistas y 
psionados, no podiendo unos y otros pasar de 25 años 

edad. Los pensionistas se mantendrán á sus espensas. 
tos pensionados lo serán por el gobierno con beca en- 
ei‘a o media beca. Su número se determinará en los 
^lamentos, optando á estas plazas por oposición los 

nislas*108 maS S0^resal,enles» asl esteróos como pensio- 

dnAlLi Los esler,,os pagarán 120 rs. por derechos 
uc matricula.

TITULO TERCERO.

D\laí ífereH1tcs de 'oeterinarios y de las reválidas. 
pía,./-"• 1 । Las ejases que se dediquen en adelante al 
r „ ? Ie S- d,fe™!les l,arles de la oi,.llc¡a velerina-
na serán las siguientes:

Primera clase -Pertenecerán á e||a |os que hubieren 
hecho sus estudios completos en la escuela de Madrid 
sus facultades serán ejercer la ciencia en toda su eslen 
sion no solo para curación, cria, propagac.on y mejora 
de lodos los animales domésticos, sino también para in 
tervenir en los casos de enfermedades contagiosas no 
cía sanitaria y reconocimiento de pastos. Pasados’ cinco 
anos después de la publicación de este decreto , solo se 
Proveerán en profesores de esta clase las plazas de ve- 
lennanos militares y las de visitadores, inspectores, pe
ritos y titulares do los pueblos. Depositarán para el (í— 
tulo 1,100 rs.

Segunda clase.—Comprenderá los alumnos aprobados 
’ie los colegios subalternos. Sus facultades se eslenderán 

la curación del caballo, mulo y asno, prohibiéndose» 
vpi • eJercicio <le las demas parles que comprende la 

Clennaria, menos el herrado y los recooocimieulos de 
r¡ laat*- En pueblos cortos podrán, á falta de velerina- 

0 de primera clase, curar loda especie de animales 
oniéslicos y ser nombrados titulares por el ayunlamien- 

lido ^>ara e* lilu*° rs* P81*8 Ser admi-
D¡ s । a reválida en estas dos clases deberán los as- 
da red acn?drlar, ademas de sus estudios hechos en lo
antes ó ’l.08 a’’os de Pracl*üa con profesor aprobado 
ron clic t csPyes de dichos estudios ó simultáneamente 

ademas de las clases 'anteriores,oirafdJ.8- Habrá,
gdnade °S (^Ue ser^n los caslrad°res Y los herradores de 
dianle va.euno* Eos aspirantes á ellas se recibirán me- 
años r Cx |.nen en *as escuelas , acreditando tener 21 
fesor CtlrnP**dos y haber hecho dos de prálica con pro- 
ler I aPr°Gado' L°s caslradores depositarán , para oble- 
rpc ? 'Weocia de egcrcer, 800 rs., y 600 los herrado- 
rcs de bueyes.
cilf-" 19* ^as*'a d0 octubre de 1850 podrán re- 
cii'l|ISe-de olheilares-herradores, mediante exámen en । alquiera de las tres escuelas, y no de otro modo, 

,llue presenten los documentos siguientes. Primero: fé 
c,1' bautismo p ir la que conste haber cumplido 22 años. 
^'hUndo : cerliíicaeion de profesor ó profesores bajo cu- 
•- dirección hayan estado estudiando y practicando seis 

!l"s por lo menos, y en la cual se espresen las male- 
aprendidas , el tiempo invertido en cada una, los 

que hubieren servido para la enseñanza. Ter- 
(]era: otra certificación del alcalde del pueblo ó pueblos 

(ll|de hubiesen hecho la práctica, acreditando ser cier- । 0 manifestado en el anterior documento. Cuarto: alos- 
a(m de buena vida y costumbres. El depósito para este 

tXdmen será de 2,000 rs.
6 Art. 20. Hasta la misma época los actuales albéilares 
I amé¡lares-herradores podrán revalidarse de profesores 
e Segnnda clase, y los actuales veterinarios de profe- 
res de primera, presentándose respectivamente en la 

r.Orrespondienle escuela á ser examinados de las male
vas que el actual arreglo exige para cada clase. Unos 
J olros pagarán 500 rs. por el nue\o título, cancelán-

Se el antiguo.

Art. 21. Mientras no se establezcan las escuelas su
balternas, los exámenes de qne hablan los dos artícu
los anteriores se harán en la de Madrid.

Art. 22. Todo exámen por pasantía cesará desde la 
indicada época de 1.° de octubre de 1850; y poste
riormente á ella solo se admitirá á la reválida para las 
clases que establecen los artículos 17 y 18 del modo que 
en los mismos se es presa.

Art. 23. Quedan desde luego suprimidos los exáme
nes para solo herradores, podiendo los que ahora exis
ten recibirse de albéilares-herraderes en la forma arri
ba prescrita, pero depositando únicamente 1,000 rs. pa
ra el título.

Art. 24. Los diplomas de los veterinarios eslrange- 
ros podrán ser revalidados en España para ejercer en ella 
la profesión, presentando sus dueños los documentos que 
señala la real órden de 20 de enero de 1843 y dando 
cumplimiento á lo que en la misma se determina. La 
reválida se hará en la escuela de Madrid, y |recibirán 
los interesados el título de primera ó segunda clase, según 
las materias que en los diplomas se esprese haber es
tudiado. Disposiciou general.

Art. 25. Para la administración y gobierno de las 
escuelas de veterinaria la duración del curso, admisión 
de matrículas, exámenes, disciplina, premios, castigos y 
demas puntos relativos al órden escolástica, se observa
rá el reglamento general de instrucción pública , siem
pre que sus disposiciones no se opongan á la Indole es
pecial de esta enseñanza, en cuyo caso se determinará lo 
que convenga por medio de reglamentos especiales que 
se formarán inmediatamente.

Dado en Palacio á 19 de agosto de 1847.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, Nicomedes Pastor Díaz.

Lo que so publica en este periódico para la general 
nol:cia. Zaragoza 23 de setiembre de 1847.—José Fer
nandez Enciso.

^üm. 652.

DELAPROVINCIADE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Hacienda se dice á esta 
Intendencia lo siguiente.

Su Magostad la Reina se ha servido espedir 
con esta fecha el Real decreto siguiente:

Tomando en consideración I - q'in me ha es- 
puesto el Ministro de Hacienda, y de conformi
dad con el parecer del Consejo de Ministros, ven
go en mandar lo siguiente?

Articulo 1.° Desde 1.° de Enero de 1848 
regirá para la exacción y cobranza de !a Con
tribución industrial y de comercio , el proyecto de 
ley presentado á las Corles por el Gobierno en 17 
de marzo de este año y las tarifas á él adjuntas 
con las alteraciones en estas , que respecto de 
algunas industrias me ha propuesto el Ministro 
de Hacienda.

Articulo 2.° Para que esto tenga efecto, se 
procederá desde luego á las clasificaciones de 
industrias y formación de matriculas con entera 
sujeción al mismo proyecto de ley y tarifas.

Art. 3. ° El Gobierno asi que se reunan las 
Córles, someterá á las mismas la aprobación de 
esta medida. -

El proyecto de ley que se cita dice asi:

Art. 1.° La contribución que con el nom
bre de subsidio industrial y de comercio se 
estableció por la ley de 23 de mayo de 1845 
se e ¡giró desde 1.° de Enero de 1848 con 
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arregh á las disposiciones de la présenle ley.
Alt. 2. ° Está sujeto al pago de esta conlri- 

bucion todo español ó esirangero (¡ue ejerza en 
la Península é islas adyacentes cualquiera indus
tria, comercio, profesión , arle ú oíieio no com
prendido en las exenciones que se espresarán mas 
adelanle.

Arl. 3.° La contribución industrial se com
pone de derechos establecidos sobre la base de 
población , y con atención a las ventajas particu
lares de algunas de estas , para las industrias 
y profesiones comprendidas en la tarifa general 
aljunla á esta ley con el número 1.c, y en ge
neral sin consideración a la población para las 
comprendidas en las tarifas estraordmaria y es
pecial , también adjuntas números 2. ° y 3. °

Estos derechos po'háo ser recargados con can
tidades adicionales para atender á gastos gene
rales, pnVinciatesó locales de interés común.

Los gastos propios de los Tribunales y Jimias 
especiales de Comercio serán costeados por los 
individuos délas clases comerciales comprendidas 
en las matrículas de los distritos de la jurisdie- 
cion de los primeros, formándose presupuesto de 
su importe y distribuyéndose este proporcional- 
menle por medio de recargo sobre las cuotas de 
dichos in lividuos prévia la aprobación del Go
bierno.

Sobre las cuotas de esta contribución se exi
girán dos maravedís por cada real para cubrir 
los gastos de formación de matrículas y de co
branza.

Ad 4.° Se declaran exentos de esta con
tribución los individuos comprendidos en la ta
bla adjunta á esta ley con el número 4. °

(Se continuará^

PARTE NO OFICIAL.

El Ayuntamiento de este pueblo ha acorda
do proceder al arriendo del molino harine
ro del mismo por un año , en cumplimien
to á lo mandado por el M. I. S. Ge fe, supe
rior político de la provincia en su orden de 
1° del corriente mes; y en su virtud ha seña - 
lado para su tranza los dias 26 y 30 del pre
sente y 3 de Octubre prósimo viniente, en 
las casas consistoriales y hora de las 2 de la 
larde, en cuyos días, hora y local disignados 
se rematará el dir.ho arriendo a favor del me
jor postor con arreglo á los pactos y condi
ciones que estarán de manifiesto en el acto de 
la subasta. Velilla de Giloca 17 de Setiembre 
de 1847.

La condula de cirujano del pueblo de Figoenídas 
se halla vacante; su dotación consiste en 2o cahicesde 
trigo puro pagados por el Ayunlaniienlo el día 2!) de 
Setiembre. Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes 
al Ayuntamiento francas de porte, hasta el día 29 de 
Octubre actual en que se proveerá.

El arriendo de los hornos de cocer pan perteneci
entes á los propios de la Villa de Aguilon que debe 
principiaren 29 de los corrientes , ha sido mejorado me
diante cuarta puja con aprobación del M. L S. Gefe 
político , y se ha señalado el día 26 de este mes para 
celebrar el remate en pública subasta. El que quiera 
iulcresarse concurrirá en el referido dia á las once de 

sn mañana á jlas casas consistoriales de dicha villa y 
se rematará en favor del ■‘mejor postor bajo el pliego de 
condici< nes que está de manifiesto y se enterará á"los 
liciladores.

La condula 'de boticario de la Villa de-j Malón’ esta 
vacante; su dotación consiste en 34 cahíces de trigo pa
gados por su Axunlamieulo al vencimiento de cada un 
año : los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte á la secretaría del mismo hasta el 4 de Octu
bre en que se proveerá.

La condula de médico de los pueblos Me Malón y 
Novallas unidos, esta vacante; distancia un cuanto de 
legua uno de otro, y sn delación consiste en cuatro 
mil rs. vi), en dinero v treinta cahices de trigo al año 
pagados por los ayuntamientos; los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes-frañeasde p ríe al alcalde de cualquiera 
de los dos pueblos hasta el 4 de que se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional de esle pueblo haa- 
cordado sacar en pública subasta el arriendo de Ia 
carnicería del mismo por un año en cumplimiento á lo 
mandado por el M. I. S. Gefe superior político de la pro
vincia en su orden del L° del corriente mes; y en 
virtud ha señalado para su tranza los dias 26 y^í^ 
del presenté y 3 de Octubre próesimo viniente en laS 
casas consistoriales y hora de las dos de la tarde , en 
cuyos di'as, hora y local designados se rematará á favor 
doí mejor postor con arreglo á los pactos y condiciones 
que estarán de manifiesto jen el acto de la subasta. Ve- 
lilla de Giloea‘17 de Setiembre de 1847.

No habiendo tenido! efecto las subastas anun
ciadas para los dias 15 y 8 de | agosto último 
del arriendo de las yerbas denominadas del IPra* 
do y camino de Alfranca pertenecientes á Io5 
propios de esle pueblo, el ayuntamiento! consti
tucional del mismo con la competente auloriza- 
eion del M. I. S. Gefe superior político de esta 
provincia ha acordado celebrar otra los dias 20 
y 26 de los corrientes á las diez de su maña
na en las sala! consistorial bajo los i pactos y 
condi< iones que en la misma estarán de ma- 
nifieslo. Puebla de Alfinden 15 de Setiembre de 
1847.

hu^ar de Pradilla.— Pliego de condiciones 
que ha de tener el profesor de veterinaria. Que 
el profesor de veterinaria, siendo habitante en el 
pueblo , ha de tener por via de dotación diez y 
ocho cahíces de trigo anuales, cobrados y paga
dos por el ayuntamiento en el día de San Mi
guel de Setiembre de cada un año, con la obIL 
gaeiou <le visitar y sangrar las caballeiias 'lu 
facultad larde y mañana , y siempre que fuere 
necesario.

, ------------- . ----------------- . ......... --------------

Rectificación á la circular núm. 325 de! Boletín oficial 
de 20 del actual núm. 113.

PARTIDO DE CALATAYü D.
Cadojon de Alacha , se aumentarán las cuentas del 

año 42.
El Frasno, en lugar del 40 si1 entenderá el 41. 

PARTIDO DE CASPE.
Caspe, se han puesto de mas las del 35. 

PARTIDO DE DA ROCA.
Aladren, se ha puesto de mas el 35.
Paniza, se entenderá el 43 y no el 41.
Val de San Martin, en lugar del 35 se entenderá 38. 
Vílladoz, en lugar del 40 debe ser 42.

Después de Val pal mas, debe leerse.
PARTIDO DE EJEA.

Tausle, fallan las de 1835.
PARTIDO DE LA ALMUNIA.

Se ha omitido poner á Bardallur, fallo de las de 35- 
PARTIDO DE PINA.

Velilla de Ebro, se aumentarán las de 44.

Zaraguz.1: Imp. de Crislubal Juste.
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